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4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno

463. Preguntas para respuesta escrita

pe/002542-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Manuel Mitadiel Martínez, relativa a modificación de la normativa de la jubilación forzosa de 
médicos de atención primaria y especializada.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 29 de abril de 2016, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita, PE/002496 a PE/002547.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de abril de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

a la mesa de las Cortes de CastIlla y león

Manuel Mitadiel Martínez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 
Ciudadanos (C's) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

La jubilación forzosa de médicos a los 65 años está suponiendo diversos problemas 
para la asistencia sanitaria, tanto en Atención Primaria como en Atención Especializada. 
La norma existente para la prolongación de actividad permite la discrecionalidad y, a 
nuestro juicio, se está utilizando de forma, a veces, poco objetiva, como puede ser el 
negar la prolongación de actividad a médicos con actividad investigadora importante, y de 
especialidades con falta de médicos.

preGunta

¿Tiene previsto la Conserjería realizar alguna modificación de la normativa que 
permita facilitar la prolongación de la actividad?

En León, a 26 de abril de 2016.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Manuel Mitadiel Martínez
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